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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Sucesión intestada de EDUARDO GAITÁN DURAN, RAD. 

2020-00502. 

 

  Teniendo en cuenta la respuesta de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN obrante en el archivo 55 del expediente digital, la misma se agrega 

en los autos y se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –

DIAN Seccional Cúcuta,  remitiendo copia de los Inventarios y avalúos aprobados, 

junto con los documentos que militan en el archivo 50 del expediente digital, para los 

fines señalados en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Ofíciese. 

 

CÚMPLASE. 
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